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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Hugo Eliecer Martinez Cabeza - U. Básica Amazonas - Seccional Cundinamarca 
<hugo.martinez@medicinalegal.gov.co>

Enviado el: lunes, 30 de agosto de 2021 1:16 p. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: INFORME PERICIAL
Datos adjuntos: UBAMZ 428C 2021.pdf

¡Cordial saludo! 
 
Adjunto informe pericial. 
 
Atentamente, 
 
 
HUGO ELIECER MARTINEZ CABEZA 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE 
UBA AMAZONAS 

























































NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 098, del 8 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de 2021

Verbal No. 2017 – 00275

1.- Del  informe pericial  [47InformeMedicinaLegal]  de clínica
forense  proveniente  del  Instituto  Nacional  de  Medicina  Legal  y
Ciencias  Forenses,  se  le  corre  traslado  a  las  partes  por  el  por  el
término de tres (3) días, para los fines del artículo 234 del C. G. del
Proceso.

Con todo, se requiere a la parte actora para que informe lo
propio acerca de lo señalado por dicha entidad:

2.- Como quiera que para la fecha señalada para evacuar la
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ibidem, esto es, el 11
de  octubre  de  2021,  la  contradicción  de  la  pericia  anteriormente
mencionada no se había suscitado, se hace necesario reprogramar
dicha audiencia para el 1 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m.

NOTIFÍQUESE,

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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